
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 200/98 

----------------- 

 

VISTO: 

     El llamado a licitación pública para otorgar la explotación 

comercial del Transporte de Pasajeros a los Paseos Públicos de la 

localidad, realizado por Ordenanza N° 1270/98, según antecedentes 

obrantes en Expediente Municipal N° 2361/98; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se presentó un solo oferente, proponiendo prestar 

el servicio con un Omnibus con capacidad para 41 pasajeros sentados 

y una trafic con capacidad para 9 pasajeros sentados; 

               Que según Resolución N° 1120/98 de fecha 9 de diciembre 

de 1998, el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, ha autorizado 

adjudicar el servicio al único oferente de la licitación con los 

vehículos propuestos, los cuales cuentan con la inspección mecánica 

establecida en el punto 11 del Pliego de Condiciones del oportuno 

llamado a licitación; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE al Sr. Daniel Rolando Paredes, DNI N° 12.738.434, 

la concesión de la explotación comercial del Servicio de Transporte 

de Pasajeros a los paseos públicos de la localidad, en la suma de $ 

1.200.- (Pesos un mil doscientos) para la temporada 1998/1999 y $ 

1.500.- (Pesos un mil quinientos) para la temporada 1999/2000.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el ingreso a la Partida Presupuestaria 4.1.2.02.2. 

Concesiones Varias, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:PROCEDASE por Asesoría Letrada a la redacción del 

correspondiente contrato de concesión.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de Diciembre de 1998.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



        SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 

 


